
KEGSAFRUT S.A 

Machala, 18 de Julio del 2018 

ingeniero 

Kelvin Jefferson González Suarez 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Cúmpleme informarle a Usted, que la Junta General Universal de Accionistas de la 

compañía KEGSAFRUT S.A,; en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 

elegirlo a usted para el desempeñar el cargo de GERENTE de la compañía, por un 

período de dos años. En tal Virtud, Usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía. 

KEGSAFRUT S.A., fue autorizada por el Notario Sexto Encargada del Cantón Machala, 

Dra. Lenny Blacio Pereira, el día 9 de Octubre del 2013, aprobada mediante Resolución 

N2 SC.DIC.M.13.456, El 21 de Octubre del 2013 por el Intendente de Compañías de 

Machala, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala el 22 de Octubre del 

2013, bajo Repertorio N£ 3831.- 

  

    

En tal virtud, sírvase aceptar el cargo para el cual ha sido designado y proceder a 

inscribir su nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Machala; deseándoles 

los mejores éxitos en las funciones a usted encomendadas. 
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James Alfonso González Suarez 
PRESIDENTE 

RAZON: Siento como tal que en esta fecha he aceptado el cargo de GERENTE de la 

compañía KEGSAFRUT S.A. 

Machala, 18 de julio del 2018 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 3364 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/07/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 856 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: KEGSAFRUT S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | GONZALEZ SUAREZ KELVIN JEFFERSON 
IDENTIFICACIÓN 0703594499 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): DOS AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

EL GERENTE EJERCERÁ LA REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑIA.- | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

, A26 DIA(S) DEL MES DE JULIO DE 2018 
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ROSA ESPERANZA BARRE AVILA 
REGISTRADOR MERCANTI L CANTÓN MACHALA 

FECHA DE EMISIÓ: ACHA 
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